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CUARTIA Y 150.000,00.- En la ofudad|

 

de Guayaquil, República del Ecuador,5
 

a los diccisiotadías del mos ds
 

m79/o mál novecientos setenta y tres,ante mí, doctora NORMA PLa-
 

ZA DE CARCIA, Abogada y Notaria de este cantón, compareciosrons los
T

señores ALFREDO ECHEVERRÍA MANTILLA, casado, comerciante, JUANA MA=

 

 

 

casada, Quehaceres Domésticos, e HIRNINA
 

VELOZ DE RIVADENEIRA, casada, Quehaceres Domésticos; los comperecian-
 

tes mayores de edad,ecuatorianos, econ domicilio y residencia en
 

esta ciudad, econ la capacidad cívil necesaria para todo acto O coño
 

trato, a quienes de conocerlos doy fé; tien instruíacs en el objeto
 

 

y resultados de esta escritura de Constitución de Compañía, a la qué
 

juar proceden por sus propios derechos, con anplia y entera libertad pa-
16 

ta su otorganiento me presentaron la minuta del tenor siguientes Se»
17 

 

fer Fotarios Sírvase Usted autorizar, en el Protosole a eu osrg0,18 

una escritura píblioca por la que conste el contrate de constitución
19 

de Compañía de Responsabilidad Limitada y más declaraciones y con-
20
 

venciones que se deterninan el tenor de las siguiente cláusulas +
21 

TRDIEBA+ Intervienen en el otorgamiento de esta escritare y manifios-
22 

tan su voluntad de constiítalr una Compañía de Responsabilidad Lini-
23 

tada, de conformidad con las cléusulas de esta minuta, los señores
24 

álfredo Echeverría Mantilla, Juana Mería Herrera de Grunauer e Hir-
 

mína Velos de Rivadensira, cada uno de ellos por sus propios ders-
268 

ehos y todos domiciliados y residentes en Suayaquil, ecuetorianos
27   y casañon.- SEGUNDAS La Compañía se denomina "Importadora de kulima-
28 
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nes Hivinar C. Ltda.” constituye una persona jurídica queda inte-
 

grada por los Socios nonbrados en la olésula anteriors los misnos
 

que solamente son responsables por las obligaciones de la Compañía
 

hasta el monto de sus aportaciones individuales.- TERCENA1 La Com
 

peñiía tiene por objeto dedicarse fundamentalmente al comercia en
 ==

general y, de munera especial a la importación, representación, agon-
 

cía, consignación, etebtera de repuentos aufenotrices y de modo para
 

tisular de rulimenes. Al efecto, podrá renlisar toda slase de actos
 

.y contratos civiles, mercantiles, etobtera, permitidos por la Ley.-
 

SUARTA+ El Capitalde la Compañía en de Ciento Cincuenta Mil Sueres,
 

 mm>>=

dividido en Ciento Cincuenta partes de Un Mil Suares cada una. Dicha
¿ ATA
 

capital esté formado por las aportaciones úe los Socios, nombrados
 

en la clíusula Primera, los mismos que suscriben el capital social
 

por jartes iguales, esto es Cincuente partes o participaciones cada
 

w10, habiendo pagado cada uno de ellos, consecuentenente, la canti-
 

dad de Cincuenta M121 sueres, por tal conespto. Con ello el capital
 

de la Compañía se encuentra Íntegranente susorito y pagado en su te-
 

talidad. El ospital de la Compañía estará repressatedo por los cer-
 

tificados de aportación en los que constará necesarianente su cartes
 

ter de no negociables. Con todo, las participaciones que tiene enda
 

socio en la Compañía, podrán ser tranemitidas o transferidas, en la
 

forma prescrita por la Ley.- La Compañía en ouslquier tiempo podrá
 

aumentar Oo dismimufr su capital social, ounpliendo los requisitos
 

legales pertinentes. Los certificados de eportación serán firmados
 

por el Presidente iiministrativo y por el Gerente General de la
 

Compañifa.- QUISTA+ ZA domicilio de la Compañía es la ciudad de Gua-
 ==

yaquil, de la Reypáblica del Ecuador; pero, podrá establecer puour-
   seles o agencias, en los lugares que acuerde la Junta General de
 



lo

, Sogios.- SEXTAS El plaso de duración de la Compañía es de Treínta

años, contados a partis de la fecha de la insoripeción de la esorí-

  

 

tura constitutiva en el Registro Kercantil. Sin enbargo podrÉ au-
 

mentaros e restringirse el indicado plazo o disolverse la Conpañía
 

antes de la expiración del plaso fijado, sí así lo acordare la Jun-
Genera1/

te General, con el vote unénimo de los socios. El Gerente/sezá el

a

 

 

, tmcergado de hacer la liquidación de la Compañía, salvo que decidio

re otra cosa la Junta General de Socies.- SEPFIIjs La Compañía es-

 

 

táx! dirigida y admíniotrada por la Íunta General de Socios, el Ce-
 

rente General, quíen es el representante legal y adninistrativo de |
==

le Competííasen todas sus actividades extrajudiciales y judiciales.

 

 

==AA

- Em caso de ausencia de la ciudad o de enferuedad o inpedinento de
 

 

otra clase, el Serente Soeneral será resaplasado por el Presidente
13
 

Mministrativo y un Gerente, quienes actuendo eomjuntanente tendrán
14
 

la representación legal de la Compañía.- OCTAVA: El Presidente Ad-
 

ministrativo, el Vicepresidente Administrativo, el Gerente General
168 

y los Gerentes en el mísero y con el nombre que estino necesarios
oras

la Junta General deSocios, serán elegidos por un período decinco

17
 

 

15 
 

años, pudiendo ser reslegidos indefinidamente. SÍ so requiero de le
=—

selidad de socio para ser elegido Presidente Administrativo, Yico-

19 

20
 

prosidoento Aéminisirativo o Gerentó Ceneral, no así para ser elegí-
21
 

do Corente.- NOVENA: La Junta General de Socios es el $rgano Supre-
22 

mo de la Compañía y uus scuerdos y resoluciones obligan a todos los
23 

socios, funcionarios y enpleados.- Toda convocatoria a Junta Genera.
24 

se herá mediante citación privada o por la prensa, suscrita por el
 

Presidente Administrativo o por el Gerente Coneral, « todos los so-
268 

cios, por lo menos con ocho días de anticipación el fijado para la
27   reunión, expresándose el lugar, día, hora y objeto de la Junta.-
28 
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Serí mula toda resolución sobre un ebjeto no mencionado enla convo-

entoria. Sín enbergo, cuando todos los aocios esxtuvieren prosentes,
 

por sí o representedos legalmente, podrán constituírse en Junta Ge-
 

neral, siempre que, por unanimidad, resclvrisren previamente los asun-
 

 

eltal. La Junta General no podrá instalarse por primera ccasión, sino

tos a traterse en slla, y que la reunión se celebre en el local s0-

 

eon la concurrencia de un núnero de socios que representen por lo
 

menos la mitad del capital social. Cuando a la primera Convoestoría
 

- 20 concurriere el mínero de Socios que complete la representación
 

establecidas anteriormente, se hará segunda convocatoria, debiendo
 

. entonos constituirse la Junta sea cual fuero el número y ropresen-
 

tación de los socios que asistan, lo cual así se hará constar en la
 

respectiva convocatoria. Los socios pueden hacerse representar en las
 

Juntas por asdío de otre socíso e por medío de terceras personas, me>
 

diante una simple carta que en este sentido, dirijan al Presidente
 

Administrativo o al Gerente Generals observándose que esta represen»
 

tación, en todo caso, deberá ser de ourácter especial para coda Jun»
 

te, salvo que el representante ostente poder fenerel legalmente oond
 

ferido.- PRCIMAs La Junta Coneral se reunirá, ordinariamente, por
 

lo menos una vez al eño, dentro de los tras meses posteriores a la
 

finalización ¿sl ejercicio económico de la Compañlas y, además, se
 

reuniró extraordinarienente cuando así lo resolrieren el Presidente
 

áiminiatrativo o el Gerente General o lo solicitare a cualquiera de
 

slles el o les socios que repreaentan por lo menos el veinte por
 

siento del capital sotial, solicitud que deberá ser por escrito y
 

con indicación del punto o puntos que deseen sean objeto de la con=
 

sideración de la Junta. Las Juntas denerales serán presididas por
  "el Presigonte Administrativo y el Cerente General actuerá cono Se-   
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eretario,. Ea caso de faltar alguno de dichos funcionarios actuarán
 

_ de Presidente o Secretario de la Junta el Vicepresidente ¿idministra+
 

tivo o un Gerente, respectivamente, y, a falta de ellos, las perso-
 

- nas que designe la misma Junta Ceneral. De toda sesión se levantará
 

una icta que deberá aprobarse y firmarse, por sus personeros, en la
 

* misma sesión, Todas las resoluciones surtirán efecto inmedictamente
 

- después de adoptarse, sin que haga falta suscribir el ácta.- DECIMA
 

-PRIMERA+ Salvo las excepciones legales o del contrato social, toda
 

 

resolución deberá ser aprobada per mayoría absoluta de votos de los

socios presentes; Para los efectos de votación por cada partícipa-
 

ción de Un mil Sueren los socios tendrán derecho a un voto.- PECIMA
 

SEQUNDA+ Son atribuciones de la Junta General: a) Designar al Pre-
 

sidente Administrativo, al Vicepresidente jiáúninistrativo, al Cerente
 

Seneral y a los Cerentes de la Compañfas b) Aceptar las excusas de
 

los nombrados funcionarios y removerios en la forma que prescribe 1
 

Ley; e) Piscalizar a la Compañía, conociendo los inventarios, infor»
 

nes, balances y demás cuentas que se sometan a su consideración y
 

- aprobarlos u ordenar su rectificación, d) Resolver acerca de la for+
 

ma del reparte de las utilidades y fijar las ouctas de Setas para la
 

formación de fondo de reserva de la Compañía, cuotas que aexrín fija-
 

éss anualmente en un porcentaje no inferior al cinos por siento de
 

"ias utilidades lfquídas y realizadas, hasta que dícho fondo de re-
 

serva haya aleanzado, por lo menos, un valor igualal cinenenta por
 

ciento del sapital socíal; e) Conocer y resolver cualquier asunto
 

que le sometan a su sonsideración los funcionarios o socios de la
 

compañías £) Reformar el contrato social; g) Resolver el aumente ¿es
 

capital social y lá prórroga o restricción del plazo del contrato
   social; h) Resolver acerca de la disolución de la Compañía; 1) Dio-
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tar ouentos acuerdos o resoluciones estimen necesarios para la modos

orientación y marcha de los negocios sociales; 3) Autorizar la com-
 

- pra, vente, enajenación o gravánen de bienes inmuebles; y, k) Las
 

>= demás atribuciones señaladas en la ley o en el contrato social, in-
 

clusive la de interpretar obligatoriamente las cifusulas de esto
 

-contrato.- TERCERA: Además de las funciones de Tepresentací
 

legel y de administración concedidas al Gerento General, deconfor-
 

midad con la. cláusula Séptima del contrato social, son atribucio-
 

nes del Gerente Generals"a) Cuardar que se lleve debidamente los rep-
 

_pectívos libros de Aotas de la Compañías b) Administrar en general
 

todos los negocios, bienes y propiedades de la Compañía, dirigiendo
 

6 realizando todos los actos y contratos de la misma, respetando
 

las orientaciones de la Junta General de 3oo10s; e) Organizar las
 

oficinas y las dependencias de la Compañía, y nombrar y remover 2
 

los empleados y dependientes, a todos los cuales fijará el suelio
 

y sus atribuciones y les exigirá el cumplimiento de sus deberes; d)
 

Cumplir y hacer cumplir las leyes, el contrate social y los ecuerdop
 

y resoluciones de la Junta Coneral; e) Abrir las sucursales y agen-
 

cias, etcétera, de conformidad eon la resolución de la Junta Sener.
 

£) Presentar anualmente, a la Junta General de Socios, un informe
  

detallado del estado y curso de las operaciones sociales, junto 20]
 

los balances y las cuentas de pérdidas y ganencias, asf cono tonridh
 

presentar las propuestas de distribución de las utilidades y los
 

inventarios anuales, debiendo realizar estas presentaciones en el
 

plazo de sesenta días contados desde la terminación del respectivo
 

ejercicio económicos g) Llévar y cuidar que se llegó debidamente
 

la contabilidad y aerrespondencia de la Compañias h) Inscribir en
   - el mes de Enero, de cade año, en el Registro Mercantil del cantón,
 



apo

une lista completa de los socios de la Compañía, -con inficncióndel
nombre, apellido, domicilio y mento del capital aportado de cada
 

_ uno de ellos; 1) Responder por la marthade los megocios nosíales;
 

_Yy en general administrar direetanente y promover por cuantos mediod
 

estón a eu alcanse, el desarrollo de la Compañía, sin mán reservas
 

que las funciones asignadas a la Junta General: y, 4) Las denía atrá-
 

bueiones señialadas en las leyes e en el sontrato social.-DG
 

- SVARTA! Las utilidades y las pérdidas de los negocios sociales se
 

diviaizán entre los socios a prerrata de la aportación de onda une
 

de ellos, a no ser que la Junta General, eon el voto de todos los
 

socios, asuerde otra s0na.- PECIMA QUINTA0 Para procedor ala refor-

 

 

ma del contrate social, se necesita la petición eseríta de un socio,
 

con la determinación de los cambios que deseenintrodugir, los miso
  

mos que deberán ser aprobados por la Junta General eon el voto de
 

la mayoría de los socios “que representen así más de la mited del sa-
 

pital socíal.- Agregue Usted, Señor Xotario, todas las denás oldusu-
 

las de estilo para la plena validos legal del contrato de Sompañía
 

 

de Responsabilidad Limitada y más declaraciones y convenciones que
 

se determinan en las cláusulas que anteceden, y de an esrrespendien-
19
 

1 te escritura píblica a otorgarse, dejíniose constancia que oualquie-
 

ra de los suscritos otorgantez, personalmente e por interpuesta per-
 21

sona, queda facultado para solicitar y obtener la inseripeión de la
 

escritura en el Registro Kereantil;; y en general, para osrrer todos
 

los trámites necesarios requeridos por la ley, para la validos y
24
 

porfecuionaniente de lo osmvenido en: esto instrunento.- (firmado)
 

4. Echeverría M,.- (firmado) Maruja de Grunauer.» (firmado) Hirnina
 

Veloz de Rivadeneira.- (firmado) Deotor Nicolás Paráncol.- Abogado.-
27
  Registre cero cero setenta y ouho.- (Hasta aquí la mínuta).- QERPI> 
 

28
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cientos doct.- Pióhinoha cuatrocientos doce.- Guayaquil,Ecuador. -
 

Cable láresss “CitiBank".- Apartado cinouenta y ocho ochenta y cin-
 

c0.- ln Reply Please Quote.- Mayo catorce de mil novecientos saten-_

ta y tres.” Señores Alfreáo I. Echeverría Mantílle,- Hizmina Yelos
 

de Rivadeneira.- Maruja Herrera de Grunaxer.- Ciudad,.- "Cortificanos|
 

que hemos recibido de los señores Alfredo 1. Loheverría Mantilla
 

Cincuenta míl suexrss; Hirnmina Velos de Rivadeneira Cinouenta mál su»
 

ocres; Maruja Herrera de Grunauer Cincuenta mil sueres; quetotali
 

la oantidad de Sí 150.000,00 ( CIENTO CINCUENTA MIL 00/100: SUSRES),
 

. que depósitan en una Cuenta Especial deintegración de Capital a
 

, nombre de la compañía en formación que ss denominará "Inportadora d
 

iv_Bulimenes Hivimar Cía. itda.". El valor correspondiente a este Certi
 

ficado será puesto en cuenta a disposición de los aduinistradores de
 

. la nueva compañía tán pronto sea constitulda, para lo oual deberán
 

- presentar ul Baneo la respectiva documentación que comprueba esa comp
 

titución. En caso ús que no llegara a hacerse lu constitución de le
 

compañía y deristieren án ese propósito las personas que han recibidp
 

este Certificado, pare que se les pueda devolver el valor respectivo
 

deberán devolver el Benco el presente Certificado oríginal, adjuntán
 

do autorización del Superintendente o del Juez respectivo". (firmado)
 

lugo OQdhoa M..- Gerente Auxiíliar.- GERTIPICADO.- Sofior Jefe Provin-
 

cial de Resaudaciones del Cuayas.- Sírvase usted, ordenar quealpie
 

de la presente ne me oonfiera un sertificado de le quel conste que el
 

señor Alfredo. Ignacio Eehaverría Mantilla, portador de la ofádula de
 

oludadanía núnero qero nueve roye. coro yeintiseistreinta ytres *
 

.quarenta y. sets, no en tendor del Fisco por ningún sonoepto.- Muy a-
   tentamente, (firmado) B. Cartro G..- La Jefatura de Recaudaciones del
 



ee

1 ,_Suayas.” Certifica: que ssñor Echeverría Mantilla ilfredo yponecdor
o de la Cédulas de Identidad NHánero cexo mueve raya cero veintíseio

 

-| treinta y tres cusrenta y seis 1 Tributaria Minero trescientos dis-
 

cimuevocuatrocientos sesenta y uno no adeuda impuestos en esta Jefed=
 

tura a la focha.- Guayaquil, once de Mayo de mil novecientos seten-
 

- $e y tres.- (firmado) Almagro VelasquesBovallos.- Jefe de Recauta-
 

Wiones del Quayas.- Hay un sello.- CERTIFICADO.- Señor Jefe Provin»1

 

 

T sial de Recaudaciones del Cuayas.- Sírvase usted, autorizar que al
 

_ ple de la presente se me eonfiera un certificado de la vual conste
 

que la señora Juana María Zorrors Tagle, portadora de la obiula de
 

síudadenía Número. cero nueve raya coro veinticuatrosetenta sesentaÉ

 

y- tres, no es deudora del Fisco por ningón concepto.- Muy atentamen-
 

te, (firmado) Ba Castro C..+" La Jefatura de Recaudaciones del Guayad.
 

- Gertíficad Que señor Kerrera Tagle Juana M. poseedor de las Gédulas
 

de Identidad Nínero cero nueve raya cero veinticuatro setenta s0sen-
 

ta y tres 1 Tributaria Manero ciento dieciocho setecientos setenta
 

y nueve no adeuda impuestos en esta Jefaturaa la fooha.- Guayaquily
 

 

. enco de Mayo de mil novecientos setenta y tres.- (firmado) Almagroo
n

 

Velasquez Cevallos,- Jefe de Recaudaciones del Quayas.- Hay un ssl1d.-
19
 

 GERTIFICADO.- Señor Jefe Rwevinolal de Recaudaciones del Quejas: SÍq-
 

-vañe usted, ordenar que al pie de la presente no me confiera un cry
21 

“tíficato de la oual eomste que la señora Hirmánade Jesús Velos
 

Pinssy, portadora de la Cédula de ciudadanía Número cero nueve raya
 

cero dese cero cuatro sesenta y euatro, no ss deudora del Pisco por
24
 

- mingín conceyto. Muy atentamente, (firmado) BD, Jastro C..- La Jefa-
 

tura de Reonudaciones del Guayas.- Certifica: que señor Yelos Pinsay
 

- Hizmina poseedor de lanOédulas de Identidad Hánoro coro nueve raya
27
 

sero doce cero cuatro sesenta y cuatro 1 Tributaria Número catorso  25 
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cuarenta y uno dese no adendainpuegtosanestaJofaiursalafecha, 

GQueyaquíl, catorce de Mayo de níl novecientos netenta y tres.- (fino
 

_mado) Almagro Velasquez Cevalles.- Jefe de Recaudaciones del Guayasq-
 

Hay un sollo.- Sen ecpias devolviéndose a los interesados.- Queda
 

_agregado a mi Registro el recibo del Impueste erendo a favor de los
 

_Colegios AguirreAbad y Delores Suero de esta oiudad, el. recibo Tina
 

_bres y Cerátula.- Los otorgantes. ne exhíbieron sus respectivas cbfas
 

las de ldentidad y Tributaria.- Leféa que los fué la presente eserí-
 

tura por mí la Notaría a los otorgantes, Sstos le aprobaron se afir-
 

maron y ratificaron y firman en unidad de noto y conmigo le Notarís
 

de tode lo enal doy £f$.- (firmado) 4. Echeverría.- Cédula de Identí-
 

dad Enero: cero mueve raya cero dos sein tres tres cuatro seis.»
 

Céiula Tributaria Nóneros tres uno nueve oustro seis uno.- (firmado)
 

 

| xo dos cuatro siete cero sesenta y tres.» Obiula Tributaria Níneros

Maruja de Grunauer+.- Cédula de Identidad Números cero nueve ERyYR 29

 

once ocho siete siete nueve.» (firmado) Kimina Y. de Rivadeneira.-
 

Cédula deJientidad Nóneros cero nueve raya cero dose esro cuatro
 

sois cuatro.- Códula Tributaria Nínero! gatorco cuarenta y uno doo8.:
 

(firmado) Degtora Norma Flaza de Garefa.- Notaria.-

 

 

lABAD»- Nínero! elento siete mil novecientos eincuenta_y tres.- Pors
 

| Trescientos sucres.- COLEGIO NACIONAL "AGUIRRE ARAD".- Colecturía.-
 

Recibí de.Compeñía Importadora de Rulimanes Hivimar C. Ltda. la su»
 

ma de Treucientos 00/100 mueres por eoncapto del Impuesto a. favor de
 

los Colegios "Aguirre Abad” y "Dolores Suere".- Dos por Mi] adiciona
 

-a las Escrituras Páblicas.- Impuesto sobre la Cuentía de CinatoSin.
 

cuenta mil mueres.» Guayaquil, Mayo dieciseis de mil novrsolentoy  

seteáita y tres.- (firmado) Firma ilegible.- El Colector.- Hay un se=
   llo.- Notaría Décima Tercera.- Orden Números Ciento dieciocho m11 dodge.
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«Go

), TIMBRES »- Uno»R.- Un millón trescientos sesenta y sela mil
 

siento ochenta y suatro.- MINISTERIO DE FINABZAS.- Jefatura Provin-
 

cial de Resaudaciones de Quayas.- Feobas Mayo dieciíscia de mil ng
 

vecientos sotenta y tren.- Nombres Notaría Dónimo Tercera del Can
 

tén.- Por concepto des Constitución de Compañía que otergas Importas
 

dora de RulimanesKivinar €. Ltdas 2Luvor - vuConstitución.- Cuan»
 

tía Ciento Cincuenta míl Sueres.- Cédigos ence millones ciente
 

veinte y siete mí1l uno.- Rubros Fiscales.- Yalors Nevecientos sucred.,
 

Total: Yovecientos sucres.» (firmado) Pirma ilegible. Jefe de Re-
 

caudaciones O Recibídor,- RECIBOCARAPULA.- Uno=R.- Un millón tren-
 

cientos sesénta y seis mil ciento oahenta y cinco.« MINISTERIO PR
 

FINANZAS.» Jefatura Provincial de Resmudaciones de Guayad.- Pochat
 

Mayo dieciseis de mil novecientos setenta y tres;- Hombres: Notaría
 

Décima Tercera.» Por concepto des Tasa Judiciali Carátula Setenta
 

y cinco suexres.- Orden Números cohente y un mí] seiscientos sesenta
 

y uno.- Códigos doce millones cien mil efento unp.- Rubros Tasa y
 

" dranceles Júdiciales.- Valors Setenta y cinos suerss.- 80H: SETENTA
 

Y CINCO BUCRES, 00/100.» Totals Setenta y elñoo sueres.- (fírmadó)
 

Viéma*Tiogiblo.- Jefe de Recaudaciones e Recibiéor.- Emmendado!r et»
 

crátura.- Pirma.- lievoe.- Valen.- Gpldefentrcrincas: General.- Vale.
mb
 

 

Enmendado: está.- vale.Plel y

 

 

Se otorgó ante mf, en £É6 de ello confiero $ete SEGUNDA COPIA, 4U8
 

firmó y sello en Guayaquil, «a los dieciocho días del mes de Mayo
 

,

 

 os setenta y tres».- Lo Certifico.-

AuteraHusa

de mil nove    
  
CANXCIA    
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Certificosgue esta escritura pública -fuf inscrita hoy de fojas
 

ocho mil doscientos setenta 1 nueve a echo mil trescientos dosy
 

número mil quinientos cuatrogl Registro Mercantil y anotada
 

 

bajo elnúmero ocho mil ciento diez 1 sicte del Repertorio.-Gus
 

yaquil,Junio trece de pompas E ta i tres.-El Regis»
 

 

 

 

be

 

Certificosque: de conformidad com lo dispuesto en el Artículo 33
 

del Código-de Comercio se ha fijado hoy -y se mantendrá fijo en
 

la Sala de este. despacho bajo el námero 2H un Extracto. esta
 

ecseritura de Constitución de "IMPORTADORA DE RULIMANESC, LTDA.
 

por el tiempo que determina la Ley+.-Guayaquil,Junio trece de ml
 

 

 

 

 

 

| de pagos de Registro,Defensa Nacional,Cóámara de Comercio y Tim-

Certificosgque con fecha de hoy se hanarchivado los comprobante

 

bres Fiscales correspondiente a la Matricula de Comercio de "IN-
   PORTADORA DE RULIMANES HIVIMAR Co. LTDA. ",-Guayaquil,Junlo tre
 



 


